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propuesta del Consejero de Educacién y Cultura,
previa deliberacién del Consejo de Gobierno en su
reunién del dia 17 de diciembre de 1991.

DISPONGO

ARTICULO 12— Se declara Bien de Interés
Cultural, con categoria de monumento, la iglesia
uial de Nuestra Seifiora de la Asuncién, en

la localidad de Casar de Céceres.

ARTICULO 2.2 —Igualmente se incluyen en
este Decreto por constituir parte esencial de la his-
toria de dicha'iglesia, segin lo dispuesto en el arti-
gu]o 12.1, del Real Decreto 111/86, los siguientes

ienes:

—Retablo Mayor. Del primer decenio del si-
glo XVIII, constituido por banco, tres cuerpos y 4ti-
co; los cuerpos con siete calles, dos de ellas pictéri-
cas y las demds escultéricas, y el dtico con tres ca-
lles escultéricas. En el banco se representa en re-
lieve Evangelistas y Padres de la Iglesia. En la ca-
lle central se representan los relieves de la Corpo-
racién de la Virgen, en el tercer cuerpo, y la Asun-
cién, en el segundo. En las dos calles flanqueantes
de éstas y en las dos de los extremos aparecen es-
culturas policromadas de los Apéstoles. Las calles
colaterales que se disponen entre éstas (segunda y
sexta, comenzando desde la izquierda) contiene en
cada uno de los tres cuerpos sendas pinturas sobre
tablas con los temas de la Natividad, la Presenta-
cién y la Anunciacién, de abgjo arriba en el lado
del Evangelio, y la Visitacién, Circuncisién y Ado-
racién de los Reyes Magos en el lado de la Episto-
la. E] remate representa a Cristo Crucificado en 1a
calle central y a la Virgen y San Juan en los late-
rales. Los artistas que intervienen en la obra son
Tomés de la Huerta y Juan Hernédndez, en el tra-
bajo escultdrico; Pedro de Cérdoba en las seis ta-
blas plintadas; corriendo a cargo de Juan Sénchez

el ensamblaje y el dorado a Juan Carrasco y su.

pintura por el pintor Francisco Polo.

—Escultura de la Virgen con el Nifio. Pieza
de alabastro de finales del siglo XV, conserva res-
tos de la policromia originaria, sigue el modelo gé-
tico de finales del siglo XV, se encuentra en la Ca-
pilla de Santa Ana, en el lado del Evangelio.

—Talla de Cristo Crucificado. Datable del
siglo XVI, en madera policromada de notable cali-
dad, se halla en una hornacina dispuesta en la sa-
cristia.

La descripcién complementaria del bien a que
se refiere el presente Decreto, asi como del resto
le Bienes Muebles afectados por la declaracidn,
son los que constan en la documentacién que obra
en el expediente de su razén.

DISPOSICION ADICIONAL

Comuniquese el presente acuerdo al Ministerio
de Cultura, a efectos de su anotacién definitiva en
el Registro General de Bienes de Interés Cultural.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrara en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Dado en Mérida, a 17 de diciembre de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

DECRETO 135/1991 de 17 de diciembre,
por el que se declaran de utilidad piblica
determinados inmuebles adosados a La
Muralla en la ciudad de Plasencia, y se
autoriza la expropiacion forzosa de los
mismos.

La Muralla de Plasencia, de sillarejos y mam-
posteria, tiene forma de rectingulo irregular,
adaptandose a la morfologia del terreno. Se re-
monta a la época de la edificacién de la ciudad por
el Rey Alfonso VIII, quien, para que ésta pudiera
servir de defensa de sus reinos, la cercé de fuertes
muros de piedra poblados con barbacanas, funda-
dos sobre pefia viva.

Edificada entre los afios mil ciento noventa y
siete y mil doscientos uno, atn se conservan de sus
puertas algunas de gran empaque, siendo la mas
importante la de Berrozana, a la que adornan la
imagen de San Miguel y el escudo de los Reyes Ca-
télicos; la de Coria, la de Trujillo y la del Sol tam-
bién con las armas de Isabel y Fernando. Lamen-
tablemente deterioradas, se hallan ademas cubier-
tas por otras edificaciones que impiden el poderlas
contemplar debidamente.

La Direccién General de Patrimonio Cultural
de la Consejeria de Educacién y Cultura, se ha
propuesto llevar a cabo las medidas contundentes
a la recuperacién de este recinto amurallado y la
demolicién de las casas adosadas a la misma, con-
forme las disponibilidades presupuestarias lo per-

Por todo ello y de ionformidad con lo dispuesto
en el articulo 37.3 de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histérico (BOE de 29 de junio
de 1985) en relacién con los articulos 9.2y 10.2 de
la Ley de Expropiacién Forzosa de 16 de diciembre
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de 1954 y el articulo 25 de 1a Ley del Gobierno y de
la Administracién de 7 de junio de 1984, a pro-
puesta del Consejero de Educacién y Cultura y
previa deliberacién del Consejo de Gobierno de la

Junta de Extremadura en su reunién del dia 17 de .

diciembre de 1991.
DISPONGO

ARTICULO UNICO. Se declaran de utilidad
publica las obras y servicios necesarios para llevar
a cabo la revalorizacién y conservacién de La Mu-
ralla de Plasencia, y para el cumplimiento de esta
finalidad se autoriza la exporopiacién forzosa de
los inmuebles nimeros 1, 3, 21, 23, 25, 27, 29, 31,
33 y 35 de la calle Puerta de Coria; los inmuebles
nimeros 7, 9, 11, 13, 15, 17 y 19 de la calle Puerta
de Berrozana y los inmuebles nameros 1, 3, 5, 7, 9,
11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25, 27 y 29 de la Roda de
Higuerillas, adosados a La Muralla en la ciudad de
Plasencia.

Dado en Mérida, a 17 de diciembre de 1991.

El Presidente de 1a Junta de Extremadura, -

JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

Fl Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

. CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

DECRETO 136/91 de 17 de diciembre
por el que se regula la funcién asesora-su-
pervisora de la Junta de Extremadura en
materia de servicios sociales.

El articulo 18.5 de la Ley 5/1987 de 23 de abril
de Servicios Sociales de 1a Comunidad Auténoma
de Extremadura, atribuye a la Junta de Extrema-
dura la competencia en materia de supervisién y
asesoramiento sobre los Centros y Entidades de
gervicios Sociales inscritas en el Registro Unifica-

o.

En ejercicio de la citada competencia se hace
aconsejable el desarrollo del citado precepto a los
efectos fundamentalmente de armonizar a nivel
regional el sistema tanto piblico como privado de
Servicios Sociales, asi como concretizar e instru-
mentar técnicamente esta competencia del Conse-
jo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

En este sentido el presente Decreto deslinda
‘estructuralmente por su diverso significado y fina-
lidad, la actuacién supervisora de la asesora y ca-
naliza los instrumentos juridico-técnicos para su

ejercicio, atribuyendo, como no podia ser de otra
manera por imperativo legal, a la Consejeria de
Emigracién y Accién Social y concretamente a su
Direccién General de Accién Social el mayor perso
especifico en esta materia.

Por ello, y a propuesta de la Consejena de
Emigracién y Accién Social y prevxa deliberacién
del Consejo de Gobierno en su sesién del d1a 17 de
diciembre de 1991.

DISPONGO

CAPITULO1
OBJETO
ARTICULO 1L— Constituye el objeto del pre-

sente Decreto la regulacién de la competencia Ase-
sora-Supervisora sobre los Centros y Entidades

| Pablicas y Privadas inscritas en el Registro Unifi-

cado de Centros y Entidades de Servicios Sociales,
atribuida al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Auténoma de Extremadura en el articulo 18.5 de
la Ley 5/1987 de 23 de abril de Servicios Sociales.

ARTICULO 2.— La Junta de Extremadura
ejercera la competencia Asesora-Supervisora a tra-
vés de la Consejeria de Emigracién y Accién So-
cial.

CAPITULO IT
DE LA FUNCION SUPERVISORA

ARTICULO 3.— La Consejeria de Emigracién
y Accién Social, a través de su Direccién General
de Accién Social, ejercers la supervisién de las En-
tidades y Centros de Servicios Sociales ubicados
en el territorio de la Comunidad Auténoma e ins-
crita en el Registro Unificado al objeto de obtener
informacién puntual sobre el funcionamiento y ca-
lidad de los Servicios Sociales prestados, asi como
el cumplimiento de la normativa vigente sobre
Servicios Sociales.

ARTICULQO 4.— Para el ejercicio de la fun-
cién supervisora la Direccién General de Accién
Social de 1a Consejeria de Emigracién y Accién So-
cial podra solicitar la colaboracién de otros Depar-
tamentos de la misma Consejeria o de otras Con-
sejerias de la Junta de Extremadura, asi como re-
cabar, cuando se estime necesario, el apoyo técnico

.de cualquier otra Administracién Piblica, siempre

en el ambito de sus competencias.

ARTICULO 5.— El inicio del procedimiento
administrativo de actuaciéon supervisora podra
efectuarse de oficio o a instancia de parte, trami-





